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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

lia leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
,¿rur¿e en los BOLETINES OPICULES se han de mandar 
il Gefo Político respectivo, por enyo conducto se pa-
l i rfn á loe Editores de los mencionados periódicos. 
1 (fltal orden de 6 de abril de 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS 

Pmcid de soscaic.ow.~En esta capital, Uetado á domicilk), <0^men«ua le j 
anticipados; fuera de eüa M rs. al mes; 36 el trimestre; 71 e» J W G P ^ J Í J 
por uiTaño.-Se admiten snscriciones en Madrid en las oficinas de ™ " ™ » 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bato-Fuera de esta fcrwu 
mente por n^dio de carU al Editor, con incluiion del importe del tiempo del aoono 
en sellos.—Un número suelto J reales. , 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

U s disposiciones de las Autoridades, esceptolai 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarte 
oficialmente: asimismo cualquier «^«¡J ; 

8 niente al serricio nacional, que dimane d e l t i 
mismas; pero los de interés particular pagaranum 
real por eada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
, : 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

S. M. la Reina (O. I). G.) y so au
gusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su 
importantc salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ÓRDUl . 

Ilmo.Sr.: He dado cucóla á la Rei
na (Q. D. (í.) del espediente instruido por 
esa Dirección general para llevar á efec
to (a revisión de la carga de justicia de 
82S escudos 571 milésimas que ¿ajo el 
número 562 del árt. 4.°, cap. 4.° de la 
sección cuarta del presupuesto de gastos 
del Estado Ogura a favor del Ayuntar 
miento deMocejon,como partícipe de las 
alcabalas del lugar de su nombre, en la 
provincia de loledo. 

En su consecnencia: 
Vista una Real cédula original dada 

por el señor don Felipe III á 27 de se
tiembre del ano de 1615, por la que 
se hace constar la venta que el espresa
do Monarca hizo al Concejo, Justicia 
Kaé,i^t-—í- lili'*! -•- »» - - i 

, Jmiento del lugar de Mocejon de 
las alcabalas del mismo en precio de 
2.862.580 mrs., cuya cantidad fué en
tregada en Tesorería librándose la opor
tuna caria de pago: 

Vista una Real carta de privilegio des
pachada en 29 de julio de 4740 por el 
sc&ordon Felipe V, y en su nombre por 
la Reina Gobernadora, de la que apare
ce tuvo á bien libertar las espresadas al
ábalas de la incorporación al Estado, 
y confirmar en su goce y disfrute al 
Ayuntamiento de Mocejon: 

Vistos los dalos oíicialcs aducidos al 
Rediente en comprobación del verda
dero impnrte de ia r e D l a » Y d e l o s ^ 
resulta justificado que la cantidad por 
<llie figura en el presupuesto la carga de 
«.ue se trata es la que debe percibir la 

municipalidad referida en equivalencia 
de sus alcabalas: 

Vista la ley de Presupuestos del ano 
de 4845, por cuyo art. 4 6 se dispuso que 
del producto del derecho de consumos 
se satisficiera á los duefios de alcabalas 
enajenadas de la Hacienda pública la can
tidad que resultare haberles correspon
dido en el año común del último quin
quenio: 

Vista la ley de 29 de abril de 4855 
determinando la revisión de las cargas 
de justicia, y el art. 0.° de la de Presu
puestos de 859, estableciendo la forma 
para llevarlaá efecto. 

Considerando que las alcabalas de que 
viene haciéndose referencia fueron ad
quiridas de la Corona en virtud de un 
título pura y esencialmente oneroso. 

Considerando que el Ayuntamiento de 
Mocejon, dueño de las mismas, no ha 
sido indemnizado del precio de egresión, 
y que por tanto, hasta que asi tenga efec
to, tiene derecho á percibir el equivalen
te de aquellas, ó sea el que representa 
la carga de que se trata; S. M., confor
mándose con los dictámenes emitidos so
bre el particular do la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado, esa Direc
ción y la Asesaría general de este Minis
terio ha tenido á bien confirmar el acuerdo 
de la Junta de revisión y reconocimiento 
de cargas de justicia por el que se declara 
subsistente la de que viene haciéndose 
referencia. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 
de octubre de 4865.—Alonso Martínez. 
—Señor Director general del Tesoro. 

El Excmo. é limo, señor Arzobispo de 
Tarragona, por acta fecha 26 del cor
riente, ha hecho cesión canónica al Es
tado de ios bienes del Clero de su dióce
sis, cumpliendo lo estipulado en el con
venio adicional al Concordato de 4851. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

« A L E S D E C R E T O S ? ' 
i 

Habiendo fallecido don Benito de la 
Pena, Oficial de la ciase de segundos del 
Ministerio dé Fomento, 

Vengo en conceder los ascensos de 
escala, nombrando en su virtud para la 
vacante que resulta en aquella clase á 
don Mariano Carderera, que ocupa el 
primer lugar de la de terceros; y para 
la de esta última clase á don Fernando 
Yela, Oficial mayor de la Ordenación 
general de Pagos del propio Ministerio; 
lodos los cuales reúnen las condiciones 
exigidas por mi Real decreto de 6 de ju
lio último. 

Dado en San Ildefonso á veintiocho 
de octubre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Fomento, Antonio Aguí-
lar y Correa. 

Accediendo á los deseos de don Do
mingo Alvarez Arenas, Vocal del Real 
Consejo de Instrucción pública, 

Vengo en concederle su jubilación con 
el haber que por clasificación le corres
ponda. 

Dado en San Ildefonso á treinta de 
octubre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Fomento, Antonio Aguí 
lar v Correa. 

REAL ÓRDIN. 

Archivos y Bibliotecas. 

Exorno. Sr.: Habiendo hecho donación 
áesa Universidad de 133 obras de Filoso
fía, Religión, Historia y Geografía, Dere
cho y Economía política, Literatura, Via-
ges y varios que componen 20) volúmenes 
y algunos cuadernos el Catedrático de la 
misma don Julián Sauz del Rio; la Rei
na (Q. D. G.), conformándose con lo 
propuesto por ,Y. E., se ha dignado man
dar se den á este Profesor las gracias 
por ¡su apreciadle y útil regalo, y que se 
haga público por medio de la Gaceta de 
Madrid su generoso desprendimiento. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de octubre de 4865.—Vega de 
Armijo.—Sr. Rector de la Universidad 
Central. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS 
HENALES. 

Pliego de condiciones para la contrata en pú
blica subasta del suministro de víveres á los 
penados en los presidios y casas de correc
ción de mujeres del Canal de Isabel II, Cen-
ta, Granada, Sevilla, destacamento de Cádiz 
y Tarragona. 
4 .• Se contrata en pública subasta el 

suministro de víveres á los presidios y 
casas de corrección de mujeres del Ca
nal de Isabel II, Ceuta, Granada, Sevi
lla y destacamento de Cádiz y Tarrago
na, y de utensilio, víveres y medicinas 
para las enfermerías de los mismos es» 
tablecimientos, á contar desde los ocho 
dias siguientes al en que se comunique 
al contratista la adjudicación definitiva 
del remate y á terminar el dia 30 de se
tiembre de 4867. 

2 . a La subasta para dicho contrato 
se verificará á la una del dia 7 de no
viembre próximo venidero, simultánea
mente en Madrid, en el edificio que ocu
pa el Ministerio de la Gobernación, ante 
Notario público, presidiendo el acto el 
limo. Sr. Director general de Estableci
mientos penales, asistido de un caballe
ro Oficial de dicho Ministerio, y ante los 
Gobernadores de provincia con asisten
cia de un Oficial del Gobierno que hará 
las veces de Secretario, en Sevilla, Gra
nada y Tarragona. 

3.* Para tomar parte en la licitación 
se necesita: 

P r i m e r o . Haber pagado por contri
bución directa en los seis meses anterio
res al dia de la subasta la cantidad 
anual de 200 escudos cuando menos en 
Madrid ó de 400 en cualquier otro pue 
blo del reino. 

Segundo. Haber depositado en la Ca
ja general de Depósitos ó en una de sus 
sucursales la cantidad de 2000 escudos 
en metálico ó su equivalente en efectos 
de la Deuda pública para hacer proposi
ción del suministro de cada uno de los 
presidios á que se refiere la subasta. 

4." El precio máximo que la Admi
nistración ha de satisfacer por la ración 
de cada penado ó reclusa se consignará 
en un pliego cerrado que el Director ge-
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oerai n EsiaDiBCitnteTno 
y leerá públicamente en el acto de la 
«abasta después de haber abierto y leído 
todas, las proposiciones míe se hubieren 
presentado. j t ( 

5.* El precjo de cada ración se en- | p 
tiende que es igual para los sanos que 
para los enfermos, tanto en los presidios 
como en las casas-galeras, como en los 
destacamentos ocupados fuera de los 
presidios, estando en él incluido el su
ministro de aceite y combustible y el de 
utensilio de toda especie, víveres y me
dicinas para las enfermerías de los pre
sidios, casas de corrección de mujeres y 
destacamentos. Pero la sopa matutina 
qué en los presidios y dóstatánrentw 
destinados á obras públicas se da á los 
penados, y el pan y leüTá los capataces 

r; por los iiwjmw de segunda 
clase, hallándose estos bien limpios, sin 
tierra ni arena y sin mezcla de ninguj 
otra semilla ni sustancia. El contra 
tendrá en «i lo&aj en donde sWrabor^ ^ 

an un.cedaTO.fara cerner las- harinas, 
vestido con Vela quo dé por resultado la 
estraccion de «u 8 por 100 de salvado; 
y en el caso • de elaborarlo con harinas 
de fábrica, ef pan que se obtenga de es
tas será de la misma cali4au\ y^condicio-
nes alimenticias que para eí fabricada, 
con las de molino ó tahona que quedan 

8̂ l!iNíAff hâ êrac)̂ ?f1 
las especies," Calidad y wntraad'T&fla-TactTJTrqrre w-dotw'niiéMi. en la condición 
7 / sino por medio de ;una. ̂ eal orden, 
esceptb en los meses en que se carezca 

que los custodian, se abonará por sepa- 1 "de.patatas, en cuyo caso se sustituirán 

M A M * 
100 ademnnd» ¡gp r i r r i r n n m \ u \n i m r i ^ n , m n Tayauiuutni ¿i J / P f ^ ^ 
Dirección determine usarlo. ner en todo caso ^ ¡ e ^ S S E ? ^ 

Cada cama constará de dos ban- para el 6 por 100 de la fuerza H 8 A R Í O 

de hierro de 40 centímetros de ¡ blecimiento, debiendo quedar Ti ^ 
I B « o de ancho; tres t a b A d e i buen uso á I f c t e r m i n ^ í l J f c * 5 ° 8 en un iqftro de ancho; tres tabUttf.de , buen uso á 

dos metros y ¡siete centímetros de largo • 25. El 
y27 centímetros de anchocadauna;1 pin- sidfr,se haráa 

rminacion de)^ o o ^ 
andante y Mayor d e l * 0 . 

ro media laneta de lista oscura de dos 
metros de largo y uno de ancho por cada 
cara ó superficie, relleno con una arroba 
de lana blanca lavada, y un cabezal ó 
áfapnafia 'p¡4'ícjalro i libras do lana 
Í5¿ ¿3Centímetro* de*t¿o*y 4 ! 'de ae 

rado al contratista y á razón de 20 milé
simas por plaza. 

las. ocho onzas de esta especie con dos 
de garbanzos ó judías secas, con aulori-

6.* El contratista íestará obligado á \ zacion del Gobernador1 iíé' l'!áoqjtt'o^ra^a*í 
sumTnislraf *"pOT" "brigadas diariamente el que I 
dentro de la provincia en que cada pre- > go que 
sidio se halle y en el punto que acuerde ¡ \?.'"' 
la Juula económica del eslablecimienloj 
por pedido que se le hará en papeleta in
tervenida por el Comisario de revistas, 
sin cuyo requisito no le será abonada nin
guna de las raciones de pan, raaehoy 
combustibles y las existencias de las en
fermerías en la parte de utensilios, ali
mentos y medicinas para los penados, 
corrigendas y dependientes mismo. 

7.* Cada ración se compondrá de las 
especies y- cantidades siguientes: lunes, 
mífPtes, jueves ;y sábados, un pan de mu-

el que lo participará-a la Dirección iue-
a conceda. ' 
Será obligación del contratista 

entregar hité raciones» denl^^l ' todal 'e t f 
que se alojare'el presidio'y cada uno<fei 
los destacamentos'dél1 mismo, segón se; 

indica en la-condición <5.', eslábleeíendo 
en tos puntos PaclOriÜs 1 ^^ mayor co*-
modulad del servicio sieftipré que1 cOn$V 
ten cuándo menos'de SO^plazas y se1*á* 
lien á más de cuatro'kilómetros del pre
siono'de que dependan. 

12. Será obligación del cdfl'.ratteW' 
el suministrar al presidio cuyo abasteci
miento conlfírte, sin' aumento al&uuo'det 

nnyon de l.bra y medía por,plaza,,cuatro p r e c Í 0 / aunque este tarreé! punto de su' 
onzas <le; garbanzos, por ídem, seis.de eátatíecmiiento, siempre ^uepefmanez=-
jMdtaspor ídem, ocho de patatas por,; c a en la misma provincia, per* efesará^ 
utom, i 2 adarmes de aceite ó núavo su obligación y se .entenderá terminado 
I A TIL 1 1 Y I I , ALT I., ... HMKA . 1 * • de tocino en hoja por plaza, una li 
bra de leüa ó cuatro onzas de carbón 
por id<> á juicio del Gobernador de la 
provincia, quien dará cuenta á la Direc
ción de su acuerdo para su definitiva 
aprobación; dos libras y media de sal 
por cada .100 plazas, una libra de pi
mentón por id. , y 12 cabezas de ajos 
por id.; miércoles y viernes, cuatro on
zas de garbanzos, cuatro id. de judias, 
quatro id. de arroz; pan, aceite, lena, 
sal, pimentón y ajos como en los domas 
dias: domingo, seis onzas de garbanzos ó 
judias, cuatro onzas de arroz ó fideos, 
13 adarmes de manteca ó tocino; pan, 
lena, sal, pimentón y ajos como en los 
demás dias; además una luz mantenida 
diariamente con cuatro onzas de aceite 
por cada 20 plazas. 

8 / £1 contralista quedará también 
obligado á suministrar á los capataces 
que cuiden de los penados que se ocupen 
en obras y trabajos públicos el pan y le
fia-que les concedo el a:t. 104 d.- las 
Ordenanzas, y á dichos penados la sopa 
matutina, que se compondrá de cinco li
bras de pan, ocho onzas de aceite, tres 
idem de pimentón, cuatro id. de sal y 
dos cabezas de ajos por cada 20 plazas. 
£1 abono de suministro se hará como se 
espresa en la condición 6.* 

9 / El pan que el contratista ha de 
suministrar á los penados y corrigendas 
será de buena calidad, perfectamente 
amasado y cocido,.ka de ser hecho con 
todas las harinas que den los trigos de
signados en. cada provincia donde exista 

el contrato, cuando se suprima el presi
dio ó sea trasladado á otra provínola, 
sin que aquel pueda por esto pretender 
indemnización alguna, ni pedir otra cosa 
que el completo pago de las raciones que 
hubiere suministrado. 

15. No será obligación del contratis
ta suministrar ración á los penados que 
se trasladen á otro presidio desde el'ttía 
en que aquellos salgan del estableci
miento; pero sí lo seráladesntoinistrar* 
la á todos los que por cualquier concern 
to ingresen en él desde el día en que 
fueren dados de alta en el mismo. 

14. Cuando uno de !i>« p res id ios de 
obras púb l icas ó p a r t e de los penados del 
mismo cesasen de trabajar, no disfruta
rán estos la sopa matutina, ni los- capa
ces encargados-de su vigilancia el'pan y 
leña que les-concede el arl. 104 do la 
Ordenanza, y no1 se les suministrará por 
lo tantoni se alionará al contratista las 
milésimas en' que se calcula- su costé, 
perosi un presidio ó parte los penados 
del mismo fuere destinado á dichas obtas> 
et contralista está obligado á darla 1 so-
pa matutina que corresponda, y pan y le
fia á los capataces porel precio de ^ ¿ m i 
lésimas por cada uno de los penados que1 

en éllas :se ocupen sobre el de su contra
to y por el tiempo que duren las obras ó 
trabajos. 

15. líl contratista estará obligado á 
mantener en la enfermería del presidio 
constantemente en buen use et-utensilio 
y un número de camas igual al 6 por 100 
de fuerza del establecimiento, y un 4 por 

ntario de las que re
ciban, y llevando con el mismo una caen» 
ta de su movimiento para ser lavadas 
compuestas ó renovadas. 

24. Al terminar la contrata queda» 
rán á beneficio de la Dirección general 
de Establecimientos penales todos 1 0 8 

f.na.,,Umbu»n pnj fiida, larifl y flnn füJKlafeu^feotea^üUaailie de las eofe*nl¿! 
blancas: dos sábanas de hil blancas; dos sabanas de hilo del número 
20 con dos metros y 30 centímetros ,;de 
largo, un metro y 2o centímetros de an
cho; una manta de lana de dos metros y 
50 centímetros de añono con cinco li
bras y media de peso. 

_ j í . Toteada cama suministrará e l 
contralista una camisa de hilo del mime -
ro 20, deiijOo «ctímeirns;de;langp•ftiléi 
de ancho, un gorro de la misma tela de 
50 «enÜmeltus de lar^io; una mesa do 
pino conun cajón; alta de <SO c^nlímeLnta 
y -Í¿ pur cada lado; una servilleta cua-

de los presidios y, casas de corrección 
de mujeres que se^espresan en las con
diciones «15, 16, 47 y 18, entendiéndose 
que todos los efectos,que los constituyan' 
han de hallarse en buen uso, y ser sn|k 
cientes para el servicio de un G por iQ() 
de la fuem existen4»on-e4-ffl4smo en-tH 
dia en que el contratista deje de sumi
nistrar si el contrato termina por hacer 

) il trascurriao a tiempo., convenido. y_si 
por supresión del presidio, en el dia de 
la fecha de la Real orden que lo suprima. 

25. £1 cantralista suministrará el 
^ í f " . M ! " " • • * * < , i « - » | alinento Para los enferma -# 

ro de lata o loza; ui¡ plato ordinario, una 
taaa tazón,<núa Cuchara):ó trinchante* 
ordinario;;ona croz connumero ,y ade
mas por cada t res camas un capote de 
paiio ordinario de nn nn'lro y ü.> conti-
metros de. lar^o y metilo de ancho, 
con mancas de<65.Centímetros do largo. 

, También sera obligación del con-
iralista mantener en^bJuen estado el uten
silio dé la cocina de i a enfermería, y t e 
ner un paño de bayeta IR/irra para cubrí r 
el.aland de ¡os fallooidos. 

I 10. Tendía .obligación el contratista 
de mudar la ropa blanca de la> camas 
caila quince dias. y cada ocho, las cernir' 
sas, corros, fundas y servilletas, con 
otras iiíuaios coladas y lavadas, y cada 

y él combustible necesario para su pre
paración en los términos que prescribe 
ebrecetario del reglamento de enferme-
rías»do tos-presidios-de 5 'de' setiembre 

'do 4 8 4 ^ y según' los pálidos que haga 
el Facultativo, dobiendb considerarse 
comprendidas en las medicinas las le
ches, sangrías, hilas y sanguijuelas que 

[el mism^irecet^rp. a. 
, 26. Si por variar, el local el presidio 
,ó por cualquier otra causa que la Direc
ción general esUmase conveniente no 
hubiese ó se suprimiese laepfermeria ea 
el presidio, llevando sus enfermos á los 
hospitales, dejará el contratista de su
ministrar lo necesario para este servicio» 
y se le^ abonarán', de menos, mientras 

seis meses naoer varear-la lana de ios-1 de jare ie suminislrarlo, 
colchones y cabezalus y lavarla así como 
también sus telas y las de los jergones, 
renovando el relleno de estos, lista mu-
da ^' limpieea^se hará con mayor fre
cuencia cuando á juicio del Comandante 
del presidio sea necesario. 

20. Las camas de los departamentos 
de enfermedades contagiosas no tendrán 
colchón de lana, y las ropas, utensilios 
y efectos que. hubiesen servido á penados 
que hubieren padecido enfermedades de 
esta clase y que ecasianeo fumigaciones 
se tendrán con separación sin mezclarlos 
por ningún protesto con los destinados á . 
los demás enfermos. 

21 . Las camas y efectos de enfer
mería que por creerse infectados se que
men, previo el correspondiente espedien
te, se abonarán al contratista por su jus-
lo preciu; el cual, sin embargo, nunoa 
podrá esceder de 18 escudos por todos 
los que componen la cama y utensilio de 
cala-enfermo; pero no so le abonará 
cantidad alguna, por la camisa, que ser
virá de mortaja y con la que será enter
rado cada fallecido. 

22. £1 utensilio y efectos existentes 
en la enfermería de cada presidio conti
nuarán sirviendo en las mismas; pero el 
contratista está obligado á reponerlos á 
• «Oiii^iiiuH oh 0Í19MÍH 

20 — U U M . I U I F L I | O I Í W T t n\j xnUcai iu i ia . 

diarias en Ceuta, y 42 en los demás pre
sidios por cada plaza de- la fuerza total 
existente en el mismo. 

27. Guando1 las prendas y efectos de 
enfermería que entregase el contratista 
no tuviesen las condiciones y circuns
tancias requeridas , serán desechadas 
por acuerdo de la Junta económica, pre
vio reconocimiento de peritos nombra
dos; uno por el Comandante del presi
dio y otro por el contratista, y un terce
ro por el Gobernador en caso de discor
dia entre los primeros, cuya Autoridad 
resolverá sin ulterior recurso la reposi
ción de los efectos desechados, lo que 
verificará el contratista en el preciso 
término de ocho dias, ó se hará á su cos
ta con la fianza que tenga prestada. 

28. Si se quejasen los perceptores 
de que son de mala calidad los artículos 
de suministro que diere el contratista, 
la Junta económica los hará reconocer 
por dos peritos que nombrará y por el 
Facultativo del presidio: en el caso de 
que ettos certifiquen que dichos artícu
los son de-recibo, serán desde luego ad
mitidos; pero si los declarasen inadmi
sibles, ordenaran al contratista que pré
sente otros de la misma especie y de la 
buena calidad convenida dentro del bro-

cl lirfcmq üúuli ow[> BI <IJ üc-J os aap 
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anterior, documeulad& con l a s , p a p e l e t a s " 
¿¿pedidos de que trata l a cQndjcioo G.V, 

renére, se unirá a la carpeta de sumi
nistro í l^pugRlg c^wppndíentc. con-' 

I 
• ' 3 0 . Kn el casóle ; q u ^ p o ^ ^ e o k H 

jtdniinislraciou na su abonase al contra- | 
tista el importe del suministro de un mes 
dorante los dos siguientes, tendrá dere
cho & qne se declare rescindido el con
trato. 

31. El .contratista hai da mantener 
constantemente encada presidio el re- . 
puesto sufiem0te-flar*oej;* etiminlstro dei\| 
jpiajuo durante.i5%diavtáen acondiclo-
pgdú y de buena ca l idad , á- satisfacción 
de la Junta económica, y al efecto se le 
facilitará,,• siendo'posiMev détilro del 
IQÍSHKI esUtbicciiuienlo, mi localp;ir¿í :tl-
macenvique <bab¿Ktacát y preparará el 
contralista a su costa. Caso de no haWor 1 

proDortion.^ 

to^ será obligación del-contiiftlfel*: pro-* 
parcionarselo, situado fie;modo (juo-pue
da cumplir con regularidad él suminis
tro de los artículos de cfíitfrata, sin- quo 
por la escesiva distancia/ó! otna»i causa» 
puedau alterarse.-Este recuesto de su
ministro se hará, precisamente xléntro de 
los 5 0 días .siguientes'ai-en que.«e firme 
la escritura. 

5 2 . R Q el caso de< fuego-Ó' Tuina en 
al almacén en donde el contratista tuVle^ 
sedeulro del presidio el repuesto dbsd1* 
ministro á que se .refiere la precedente; 
condición, será resarcido de las pérdida? 
quo [»or diolio lncBh(no ,.ó'hiittá' ,se le ho-
hieren ocasionado*, previo^ él" oportuno 
espéjenle en quesenagán constares* 
tas pérdidas, y su importe*, y ; siempre 
por resolución de S. M. 

35. El contratista consignará como 
fianza para el cumplimiento del contra
to primero, los 2000 escudos de que 
fita la condición -5.a de este pliego; se
gando, los efeétosque' constituye el re
p i t o ' d e víveres para el" suministro de 
fódias á qüe'se refiérela condición 50, 
T tercero; 4 escudos y 560 milésimas 
Porcada plaza de las que tenga el presi-
dtoá que se suministre el 'día de la su-
tasta. Dicha fianza so constituirá en la 
toja general de Depósitos ó en sus su
cursales á disposición de la Dirección ge-
fcral de Establecimientos pedales , y 
consistirá en dinero metálico ó en aecio-
^ s de obras públicas ó-decarretem, pdr 
*°dosu valor nominal ó en cualquiera 
o l l >a cU«e- de efeetos de U DüUda püblí-
* por -

jla^DiVéccíóí se decore ía imposibilidad 
!y" mientras dure, (o verificará por sí' la ' 
(Administración, subrogándole^'et con
tra l i s t a , el cual no podrá reclamar can-
kidatf á ^ W t ó * m n t t o w I W f ^ t o ; S é ^ ^ 
leunstancias y deje de proveer» 

No se conskíe%l¥L'iri^6(ift«l¡(fátf^l 
mayor precio dot tá tftlíoirlós & l ¿tfmt-
uistro; pero en el caso de que durante ¿a 
¡co^tf^a ocurriese alguna caresija.íai) la 
'anega de trigo (como r'ggu^fjpr de las 
lemas especies sumimstrables) llegase á 
kreT-jSir ^ j ia^o ' l r je ' t re i 'me^ 

•tivos en cualquier provincia donde haya 
préstá/o JLtoi,'mitad mas que en iguales' 
nfáSéfe1 tóf'a'fto anterior, sirvfátido para 
compró bario Wcameñlé los estados men-
stó'fes'qne'^Dirc'cci'on de Agricultura 
publica en la Gaceta,'TOrafra derecho 
el contralista que fuere del suministro 
d l ^ í & i o s én aquella provincia desdo 
el primer mes en que la fanega de trigo 
valiese una mi tai! mas que en igual m e s 
Idftf l,Hfl&» anterior - á' la indemnización 
.de una cuarta parte mas- del preció 1 ,en 
que h a ^ contratado cada1 Yacion, y lue
go á las de una milésima por cada -200 
que suba la ftmega de trigo, de modo que 
lcuandool>pmio de «ste'se'lialle'iiri 50 
£er'400in*as'Blto qué 6n igual mes del 
año anterior f 'por tres Consecutivos, se 
¡abenará'al contratista por aquel mes, 
jüév ia autorización Real-,- después de oir 
BKü5»sejode lisiado^ un 2$ por 100, 
jque es l&eüávtti'p^te-ntás.que el tipoá 
que hubiere contratado la ración; si sobe 
la fanega-de trigo á L S 2 por 100, se le sa
tisfará-uno milésima de escudo además 
de la cuarta parte1 referida; si á 54 por 
i 00, dosmítésintás, y así sucesiva menté;'• 
á razón de una milésima de escudo en la 
i ación por cada 200 de aumento en la 
fanega de trigo desde que sobrepujé' su 
precio err una mitad ai de igual mes del 
ano anterior. 

55. El contratista no podrá subar
rendar el suministro qué hubiere con
t r a t a d o sin que al efecto se le autorice 
de Real orden. 
\ 36. • • Síel contratista no cumpliere con 
'la obligación de suministrar, según las 

j condiciones de este pliego, perderá la 
fianza que hubiere constituido para ga
rantía de su contrata, é indemnizará ade
más de los daños y perjuicio que por fal
la de su cumplimiento se irrogaren al 
Estado. 

Zti: Las proposiciones que se presen
ten se redactarán en la forma siguiente: 

- rt(%nformáhdome con todas las condi
ciones que contiene ¡el pliego aprobado 
por Real orden de. . . . . de último para 
contratar en publica subasta él suminis-

1 Ico de virares y utensilio de enfermerías 
para varios establecimientos penales del 
reino, me obligo á proveer al presidio 
de por escudos... milésimas cada 
ración. En vez de firma se escribirá un 

| lema, y las cantidades se espresarán en 
letra clara y legible. 

38. Para cada presidio habrá de ha
cerse una proposición. Si se presentase 

su valor r e a l . s e ^ c ó t ó c ^ n de algunas para muchos ó para . tota*, ta. | 

l&8fl e& w 4 t f ! # M » ( f t l t a rireséto: 
fck^WP#aí#é%j«lfttof^ 
articular-..l»aMf.<flB losi l icU^respuf,- ;] 

dfQt compremJer aprowmadanaeiite la iüw , 
porUjapi^^eMerviei^ tyftfenppelendaitt 
obligarse,, ̂ .iasertaiá pjmtlodacioa !tiaa;\ 
noiajes^re8,iKairfe l a , |>pj|ja«ikro<¡que/e», 
1 •' del mes actual lema cada feátabkjeiti 
mieut^ quy^^rtRUlroiaeiíuiíMtíaoüp oi^ 

Presidio y casas de 
coreccioD de 

mujeres. Penados Corrigendas 1 
hfc oiiiíiiíj l»b ihñítmi tiamiiq •>' <Mit̂ »iii| 

Canal de Isabel II. » 
Ceuta.. . . 1941 . » ., 
Gnanúfíai^ «¡aa^bif 8 § | ab Li i^ f n;l 
Sfttillauul. w í o . . J48DeK oiogOfla not 
Cájliij.,. . . , , .274eir>i!b)/'! » 
[ S t P S S ^ b ^ í ^ l o t H f i ó a r,j^ t tab farild 

59. | Las proposiciones á qu • se re-
fieren las dos condiciones precedentesvíte 
cerrarán con un sobre i¡ ue diga PrüpOs'i-
cton. En otro pliego cerrado con sobre , 
en-vi que so escribirá el lema ¡queen vez 
de linua lleve.hupnoposioioBv se bspre-
sará el nombre., profesión y domicilio d«:l 
}) r o p o no n le; <:o n e s i« p 1 iego se • acompa
ñarán latearla de.deposito y recibos de 
contribución de qne trata la condición -V 
Estosdaspliegossecerraránjuntos.bajokle 
otro sobre en el (jue se esoribirü también 
dicho lemas y as í se entregarán: uu mismo 
sobre-, lema y -renibos de pagos de con
tribución podrán servir, para • la proposi
ción é> pro pos ici o n e s q u ̂  u i) mismo limi
tador quiera presentar para varios pro"! 
siiiios, pero se entenderán!estas como 
hechas particularmente por cada uno do 
ellos, y la carta de pago del deposito <UJ- 1 

berá,importar tantas veee9 2000 escu
dos cuantos sean los presidios quo la pro
posición comprenda. ' 

40¿' : t o s ' pliegos con i las-proposieio-1 
nes, recibos-de pago de contribución y 
carta de pago que acrediten . el depósito 
deberán obrar en poder del Presidente 
de la subasta antes de la hora señalada 
para |>riuc¡piar( y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

41 . En el dia que queda señalado, al 
dar la una, el Presidente1 abrirá la s u 
basta y hará leer este pliego. En seguida 
hará ingresar en una urna tantas pape
letas como pliegos se hubiesen presen
tado, escrito on cada- uno de etioso'fel 
nombre de uno estos, los cuales se irán 
estrayendu á la suerte para ir numeran
do las pliegos según el orden con que 
aquellos fuesen saliendo y empezando pot 
el núin. 1 ñ Concluida esta operación se 
procederá á la lectura de las proposicio
nes por el orden y numeración que hu
biesen obtenido. 

42. Se desechará y será tenida por 
no presentada toda proposición qne no 
resulte garantida con el comprobante in
tegro del depósito de que trata la con* 
dicioa 5 . a y con los recibos de • pago de 
contribución que en la misma se espre
san ó que altere la redacción prevenida: 
en la 57, pues- á esta deben ajustarse 
exactamente todas las que se presenten. 

45. Le i das todas las proposiciones, 
líos Presidentes de las subastas d e c l a r a 
rán mej«r la que sea- mas "ventajosa, 
entendiéndose por tal la que más reba-. 
je el precio de cada ración y en seguida 
abrirán el pliego que lleve el mismo lema 
para adjudicar provisionalmente el re-

|nfcg«*tef>«Jpó§ftb ^ g ^ ^ t h t l í ' l a ^ B ^ 

¿uMniliPtoÍMaPífr Víteme} Sfc W r 4 * a 

sui^renn^rtp^bttd^áF^ttW^rtiWflafetf 0 

»o tánd*á^proposi ,e<<^^i < : 'ñií '^reljeVí^ 
taüte; y»^W'mejer lairias v e t i t ó j ^ ^ e p 1 

las restantes si reuniere todos los re<ft!f¿>* 
sites í>rimftidbs> mas sl^áHáreUlgúne 
ser^ltá^B^^^es^cha^aV ^eib minóla 
j a a f l ^ ^ s j í a W o M j ^ i e ^ ' ^ i r ^ 
tiíattfceftaeft n*má«ebiaí!4ftiíor vté^vk Hlafrb 
yeíftatOsa^^siíÉímpre iqee ftfUtta-'-MH'̂ étfiflup 
Sitos exigidos. -orno 
| i a 4 r . ^ m t t f c e W d i i ^ o ^ á ^ ^ r * ^ e t t -
cionSésigualbanwi^eniafd^sé áb»»MÍ̂  
en el actoiniia¿'licitación oral per-téV-
mino de 15 minutos entre los que resul-
ten ser sus autores ó losnrepresénlantes 
legítimos de estos únicamente; pero'tras
curridos dichos 15 minutos sin hacerse 
"Hio^a.al^unase adjudicará .provisiAflalj^ 
mente el remate ai auloUide la proposi-

ba . oeoM sorteo v 0 J y 
Conocida la jproppsicion roas ven

tajosa y adjudicado provisiopaüne^e, a,', 
su autor el remate, los Presidentes de 
las subastas harán redactar ol acta cor-» , 
respondiente, y la elevaran al Min ŝtebq 
rio (íe la Gobernación, devolviendo en el 
acKo' á las personas qus los 1 1 U D ^ | B ^ 

presentado los' pliegos que contengan 
los nombres y cartas de pago (íe/lp'a de-
mas proponentes 

46. El deposito de 2.000 escudos de 
Dae trata la condición o. permanece^j 
subsisteule para las responsabilidades 
que determina el art. 5.° del Real de- ; 

creto de 27 de febrero de 1852 en el ca
so de que el contratista no otorgare la 
correspondiente escritura -pública, deni 
tro de los ocho dias siguientes al en que 
se le Qomunique la Real orden aproban
do deüiiitivamente el remate, en 1 cuyo" 
caso podrá contratarse de«. nuevo el ser»» i 
vicio, perdiendo el contratista dicho det-

P ° s i l ° - •. , ; .cítifeiffl lbh 
;4Jfi Los Presidentes de la subasta,^» 

retendrán la carta que acredite. dicho 
depósito, y el contratista la aumentará 
con los 4 escudos,y 500 milésimas por, 
plaza de que trata la condición 55 para. 
insertar en la escritura las cartas de 
pago que justifiquen haberse., conista -
tuido. 

48. terminada la subasta, los-Go-, 
bci*padores comunicarán en el mismo . 
dia por telégrafo á la Dirección genera^,: 
de Establecimientos pena le s el nombre 
de la persona á quien hubieren adjup^r 
cado provisionalmente el remate y e ^ 
precio en que se les hubiere adjudicando, 
y al dia siguiente remitirán á la misma 
un acta circunstanciada de 10 ocurrido 1 ' 
en la subasta. 

49. Cualesquiera que sean los r e 
sultados de tos proposiciones que se ha
gan, come igualmente la forma y con
cepto do la subasta, queda siempre r e 
servada al Ministerio de la Gobernación 
la libre, facultad de aprobar ó noNle^ 
Unitivamente el acta del remate, tenien
do siempre en cuenta el mejor servicio' 
público. 

50J Aprobada definitivamente pot 
S. Mu la adjudicación del remate, á los 
ocho diasde haberlo hecho saber al cotí* 

j ira lis ta, se otorgará I»' correspondietí» 
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- 4 
•icritura pública,del contrato» siendo de 
cuenta del rematante los derecho* y 
gasto* del mismo y de una copia origi
nal para la Dirección general del ramo, 
asi como también los derechos que de
vengue el Escribano por su asistencia á 
la subasta, que se ha de celebrar en esta 
•orto. 

5 1 . El anuncio para esta subasta se 
insertará en la Gaceta de Madrid y Bo-
letines Oficiales de las provincias ei don
de se hallen establecidos loa presidios 
que se mencionan en la primera condi
ción. 

Madrid 26 de octubre de 1865.—El 
Direcetor general, Dinisio López Ro-
bert.—Aprobado.—Posada Herrera. 

lio de ' Ya!encía á Francisco Fernander 
Cebos, en la madrugada del 28 de agos
to último, se presenten en la Audiencia 

| de S. S.,á fin de recibírseles su respecti
va indagatoria en la causa que con tal 
motivo se instruye por dicho Juzgado y 
Escribanía, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo aeren declarados contu
maces y rebeldes, parándoles el perjui
cio que haya lugar.—{872.—N. 1.°) 

A L C A L D I A - C O R R K G I M I K N T O D E H A . D R I D 

^ "fiUí fcieol ••• / • t ivüs bt»«J>i;uitiJftui < 
De los partes remitidos en este dia 

poi la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mertado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente: 

de .101) pro 
9Dl! 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Hospicio. 

En virtud de providencia del señor don 
Gregorio Muñoz, Juez de primera instan-
cía de! distrito del Hospicio, dictada en 
los autos ejecutivos seguidos en este Juz
gado á instancia de doña María Guadalu
pe Recacoechea con don José Blazquaz 
Prieto, se cita á don Eduardo León y Ri
co, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de cuatro días, com
parezca en dicho Juzgado, silo en la ca
lle de Jacometrezo, núm. 8, y escribanía 
del infrascrito, aprestar declaración al 
tenor de las posiciones articuladas por 
Prieto. 

Madrid 30 de octubre de 1865.—El 
Escribano, Lope Montalvo.—1781. 

Juzgado de primera instancia del.'distríto de 
B uc ii a -v isla. 

En virtud de providencia del ssfior don 
Emilio Bravo, Juez de primera instancia 
del distrito de Buena-vista de esta capi
tal, refrendadajdel Escribano del número 
del mismo, don Eduardo Hermenegildo 
Hernández, se cita á don Eduardo Alabaría 
y Calderón, cuyo paradero se ignora, á lin 
de que en el término preciso de ochodias 
8 e presente en la escribanía del infrascrito, 
con objeto de ser citado de remate con 
la ejecución despachada contra el mismo 
á instancia de don Antonio Minguez de 
la Puente, sobre pago de 60.928 reales, 
apercibido deque trascurrido dicho pla
zo sin haberlo realizado íe parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 50 de octubrede 1865.—Visto 
bueno.—Bravo.—El Escribano, E. Her
menegildo Hernández.—1782. 

,ohí:ír^M;.l fioif»idíMl sol •> r i'p os ote*. 
amuín: K¡ A NÜIUTNW ; • ' • 

Juzgado de primera iustanoia del distrito de la 
Inclusa. 

Por el presente y en virtud dé provi
dencia del señor don Isidro Gómez Mar
zo, Ministro de Audiencia de fuera de 
Madrid, y Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa, refrendada riel Es
cribano don Andrés Mendoza, se citadla» 
ma y emplaza por término de 50d ia s , 
á Juan Gómez y Gómez, que habitó en la 
calle de Buena vis la, número 48 cuarto 
principal, y cu yo paradero se ignora boy, 
para que acompañado de los dos sujetos 
que con e! mismo y Ramón González Ir't-
goyon, d i spa r a mu tres tiros en el Porti* | 

Juzgado de primera imtancia del distrito del 
HotpiUl. 

En virtud de providencia del señor 
don Antonio María de Prida, Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta corte, refrendada del in
frascrito Escribano, se vende en pública 
subasta: 

Un cristal de escaparate dividido en 
dos trozos. 

Cinco columnas de bronce dorado, 
con palomillas de lo mismo. 

Quince tiras de cristal grueso. 
Cuatro piedras de mármol blanco. 
Dos cortinas de portier de tela lana 

rameada. 
Dos mesas de pino bastante usadas. 
Una mesa con piedra mármol roto. 
Una cúmoda de pino con cinco cajones. 
Dos mesas camillas de pino usadas. 
Dos tableros de pino. 
Y una escalera de pino con nueve 

peldaflos. 
Cuyos efectos se hallan de manifiesto 

en la calle de Sevila, núm. 8, tasados 
en la suma de 1969 rs. , cuyo remate 
tendrá lugar el dia 11 de noviembre 
próximo, á las doce de su mañana, en 
la Audiencia de S. S., sita en la calle de 
la Magdalena, núm. 13, cuarto principal. 

Madrid 50 de.octubre de x865.—Juan 
José Morcillo.—1779. 

\'\ '[•<»• "vd'íiq tú i wtdo u^i 

Juzgado de primera instancia del partido de 
San Martin de Valdeiglesias. 

Don Francisco de Paula Cifuenles, Juez; 
de primera instancia en comisión de 
San Martin de Valdeiglesias y su par
tido. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada en autos á instancia del 
procurador don Miguel Fermosel, en 
nombre de Eugenio Martin, y ViclorMa 
roto, hermanos de Dámaso Serrano y 
Mando, natural y vecino que fué de la 
Villa del Prado, que falleció sin testar 
en 6 de marzo próximo pasado, se llama 
á los que se crean con derecho á los 
bienes que dejó .el último»; para qde 
comparezcan en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda á esponerlo 
dentro del término de 20 dias, que em
pezará á contarse desde la inserción de 
este edicto, en los periódicos oficiales» y | 
su fijación es la villa del Prado, y no 
verificándolo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar, j . . | 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 24 de octubre de 1865.—Francisco' de 
Paula Cifuenles.—Por mandado de su 
señoría, Juan Villas Viion.-—1778. 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
«tóaverq ?»!• ogpl) i atuon'sisiuu: 

8016 arrobas de trigo. 
1396 idem de har ina. 1 

10.656 ídem de carbón. 

120 vacas, que componen 50.246 
libras de peso. 

850 carneros, que hacen 19.800 
Ídem. 

680 cerdos degollados el 31 de oc» 
tubre, que hacen 144.866 libras 
de peso las que han sido vendi
das en canal de 7.200 á 7,300 
escudos. 

•fJQi&IW WiVtJftj '.flfWvMt) v • liv*lli#ijl 

Prectos de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

| 
Carne de vaca, de 5,450 á 5,700 escudos 

arroba, y 0,260 á 0,306 libra, 
ídem de carnero, de 0,260 á 0,306 es

cudos libra, 
ídem de ternera, de 9 á 9,800 escudos 

arroba, y de 0,500 á 0,600 libra. 
Jamón de 12,400 á 13,400 escudos ar

roba, y de 0.600 á 0.700 libra. 
Aceite, de 6,200 á 6,400 escudos ar

roba, y de 0,200 á 0.212 libra. 
Tocino, de 9, á 9,400 escudos arro

ba, y de 0,400 á 0,450 libra. 
Vino, de 3,600 á 4.400 escudos arroba, 

y deO,118áO,160cuarti l lo. 
Lentejas de 1, á 2,500 escudos ar

roba, y de 9,96 á 0,118 libra. 
Carbón de 0,750 á 0,800 escudos ar

roba; | mi n S ' HuS.il 
Pan de dos libras, de 0,118 a p,i4& 

escudos. 
Garbanzos, de 4,400 a 6,4001 escudos 

arroba, y de 0,194 á 0,284 libra. 
Judias, de 2,600 escudos arroba, y de 

0,181a 0,160 libra. 
Arroz, de 5 á 5,800 escudoa.de arroba 

0,118 á 0,160 libra. |<.¡ 
Jabón, de 5,600 á 5*800 escudos a r 

roba, y de 0,212 á 0,256. 

de Avila, 
do con la de Toledo, diatante de 
17 leguas. Consta dé 351 becláreasysí 
¡áreas; equivalentes á 1026 fanegas 8 ce
lemines del marco de 400 estadales d 
Madrid, de terreno de labor y pastos e 8 ! 
celentes para iovernarganado lanar, ^ 
estensa9 praderas para vacuno ó caba
llar, arbolado de encina, fresno y otrag 
especies, un trozo de monte bajo de ro* 
ble, y abundante caza menor. Tiene bu*, 
na casa para el guarda, con una g r a i l 

portaléra ó cubierta para el ganado, p^. 
jar y corralizas. Producto anual por ren
tas, corteza y leñas, 20.000reales. Pre-
ció, 20.000 duros, la mitad al contado, 
y la otra mitad en cinco plazos iguales 
vencederos en febrero ¿el año próximo 
ysneesivos. 

Se subastará el domingo 26 del pre
sente noviembre, á las doce del día,ad
judicándose en el acto al mejor postor, 
en Madrid, calle del Florín, número 6, 
piso segundó, en donde puede verse el 
plano exacto y títulos de propiedad. 

1780. 

.noy 

i-i r 
B I B L I O G R A F Í A . 

erectos de granos en el mercado de 

555 fanegas-
1 u» u.lj? •. u-; 

4,150 .escudos. 
x onr. 

. - Cebada de 2,200 A 2,500 escudos fa^ 
nega. 1 

Algarroba, á 2,2(HV ésóúdos i 

Trigo vendido... 
Quedan por vender 

Precio máximo.... 
ídem mínimo £.3.00 
ídem medio. . . . . . . 4,026 

Madrid 1.° de noviembre de 1865.— 
El Alcalde-Corregidor, Marques de San. 
Saurnino. 

^ m j ^ m m l O f l l O l 
. ...-« ' IV: . . . ..¡U(j . . . 

PARTE NO 0FICÍA1, 
SISLO CLH 

. 3 5 

>ibu|b.; 

Leyes y Reglamentos para el Gobierno y 
Administración de las provincias:T?A M-
duidála ley de imprenta comentada. 
: • ' - v i i íií v «ti • '• •• • i 
Esta obra, diversa de otras que hemos 

anunciado, comprende las leyes, decretos 
y Reales órdenes que citamos á continua-
cion: 

Ley para el gobierno y administración, 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.—Real decreto derogando el párrafo 
10 del art. 10 de la ley del gobierno de. 
las provincias. — Reglamento para la eje
cución de Ja ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestos: y ' contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan
do facultades á ( Jos Gobernadores.— 
Olro uniformando los presupuestos pro
vinciales con los [generales del Estado. 
—Ley de nombramiento de Alcaldes. 
Corregidores.—Id, de reuniones públicas. 
—Reglamento de las Junciones que de
ben ejercer lo&GoDernadores de provin
cia y delegados especiales del gobierno 
cerca de las compañías-mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo de proceded 
los Consejos provinciales en los negocíoi 
contenciosos de la administración.—Cir
cular que contiene las modificaciones del 
precedente reglamento.—Reglamento or
gánico de las Juntas de agricultura, indus
tria y comercio.—Ley de montes.—Regla
mento para los guardas municipales f 
particulares decampo de lodos los pue
blos del Reino.—Ley de ensanche de lai 
poblaciones.—Id. de expropiación de ter
renos.— Io%¡íle imprenta comentada. 

Yéndeseal precio de OCÜOREALES, «i* 
la Administración dq-.este periódico, Cor
redera, baja de San Pablo, número 5t>, 
tienda. 

A N U N C I O S . 
Se vende la dehesa Hoyuelas; sita'ela 

el término de lá Adrada, partido judicial 

QO O 0011 

E D I T O H , D. fu A * A N T O N I O G A H C Í A . 

NRA I I H *~~z 
4np. del tn»<mo, cali* d»l Amtrante, V 

MADKID: <86S. 
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